
  

a juaicial” 

    

    

Quito, DA. Jaime Aillón Albán. 

Agréguese los documentos pre- 

de un extracto de la solicitud y 

esta providencia, en uno de los 

Nuer SUquniO | nuanva. 

CUANTÍA. Indeterminada 
TRAMITE: Juicio de Inventarios 

Ear uva , 
en el sentido de se debe CITAR 

a los herederos presuntos y 
desconocidos de Andrés Suqui- 

  

Por extravílo se anulan los Títulos Nos. 407, 447, 505, 560 y 

614 por 1000 acciones cada uno de la señora Alicia Pérez An- 

drade, emitidos por Fosforera Ecuatoriana, S.A. 

QUEDA ANULADO 

  jy/12579/A.P 
  

llo, M des Tituaña y Manuel 

Suquillo Tituaña, por la Prensa, 

esto es en uno de los periódicos 

de mayor circulación en esta 

ciudad de Quito.- Citese a Ma- 

ría Dolores, Petrona Aída Su- 

quillo Tituaña, Manuel y María 

Dolores Collaguazo Suquillo, en 

    S.  = 
CADENA CADENA Y MARIA 
CLEMENTINA — JARAMILLO 
SILVA, consecuentemente pro- 

cédase al invemiaño y avalúo 
de los bienes reelectos por in- 

termedio de peritos que serán 

designados por las partes y el 

señor Procurador de Sucesio- 

nes, para lo que se le concede 

el término de tres días; por par- 
te del Juzgado se designa al 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Cayambe, 2 de Julio del 2002 

Las 15h00.- VISTOS. La de- 
manda que antecede es clara, 

precisa y reúne los requisitos de 

Ley, por Jo que se Je admite a 
trámite.- En lo principal se dis- 

pone: Se declara abierta la su- 

cesión de los bienes dejados 

por la causante señor Julio Bal- 

tazar Torres Maldonado: cítese 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPANIA ELIMED CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ELl- 
MED CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

80.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de agos- 
to del 2002. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 
02.Q.14.3114 de 27 AGO. 2002 

El capital actual suscrito de US$ 100.000,00, 
está dividido en 100.000 participaciones de US$ 
1,00 cada una. 

Quito, 27 AGO. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE VIAJES TURISTICOS 
ECLIPSE TOURS CIA. LTDA.. 

La compañía VIAJES TURISTICOS ECLIPSE TOURS 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 20 de agosto del 2002, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 02.Q.1J,3126 de 28 AGO. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600.00, dividido en 600 parti- 
cipaciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: la realización 
de actividades turísticas, agencia de viajes y agencia 

operadora de turismo nacional e internacional... 

Quito, 28 AGO. 2002. 

Dra. América Navas de Andrade 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS (E)   cc/19070 as.   

  

Lunes, 2 de septiembre de 2002 HORA: 

te.- En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa, 
completa y reúne los demás re- 

quisitos de forma exigidos por la 

Ley.- Dése el trámite Ordinario. 

Córrase traslado con la deman- 

da y esta providencia a SE- 

GUNDO VICENTE REYES 

CUEVA, para que lo conteste 

en el término de quince días, 

bajo apercibimiento en rebeldía 

Cítese, al demandado, median- 

te Comisión que se enviará al 

señor Teniente Político de la 
Parroquia de Tumbaco, a quien 

se Je enviará despacho en tor- 

ma.- Agréguese el documento 

que se acompaña. Téngase en 

cuenta el casillero judicial de- 

signado por el accionante - No- 

tifíquese.- Dr. Juan Toscano 

Garzón Juez. 

TERCERA SALA DE LA COR- 

TE SUPERIOR DEL DISTAI- 

TO.- Quito, 5 de Julio del 2002 

Las 10h00. Atento el escrito que 

antecede, notifíquese a los he- 

rederos presuntos y desconoci- 

dos de SEGUNDO VICENTE 

REYES CUEVA mediante una 

publicación que se lo realizará 

en uno de los diaños de mayor 

circulación de esta ciudad de 

Quito. Notifíquese.- Dr. José 

García Falconí. Ministro de 
Sustanciación. Lo que comuni- 

co para los fines legales perti- 
nentes. 

Dr. Marcelo Puga Andrade. 

Secretario Relator. 

Hay un sello 

11/2024037 a.c. 

JUICIO ESPECIAL 
No, 131-2002-H.E. 

SE PONE EN CONOCIMIEN- 
TO DEL PUBLICO EN GENE- 

JUZGADO VIGESIMO PRIME: 

RO DE LO CIVIL DE.PICHIN- 

CHA 
NOTIFICACIÓN 

Para que tenga lugar la lectura 

solemne del testamento dejado 
por la que en vida se llamó Ma- 

ría Sara Arrarte Dillón, diligen- 

cia a la que concunirán todos 

los interesados, en cuya pre- 

sencia se abrirá el sobr”, se se- 

fala para el día Jueves doce de 

Septiembre del año en curso, a 

las diez horas, en la Secretaría 

de este Juzgado.- Se sentará el 
acta de la diligencia v se cum- 

plirá con las demás formalida- 
des de estilo.- El aviso al públi- 

co para la lectura se efectuará 

en uno de los diarios de mayor 

circulación nacional de tos que 

se editan en esta ciudad de 

Quito, mediante una solá publi- 
cación.- Notifíquese.- f) Dr. Julio 

Amores Robalino. Juez Vigési- 

Citación Judicial al señor Fran- 

kiir René Campoverde Cabre- 

ra, se le hace saber que en e.- 
ta Judicatura se ha preseñi. ..o 

la siguiente acción: 

ACTOR: Dr, Germán Vásquez 
Galarza 

DEMANDADO: Franklin René 

Campoverde Cabrera 
ASUNTO: Insolvencia 

TRAMITE: Especial 

CUANTIA. Indeterminada 
CAUSA: 188/2002 EMT 
JUEZA: Dra. Beatriz Suárez 

SECRETARIA: Sra. Alicia Gue- 

trón Salazar 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 27 

de Mayo del 2002; las 15h00.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en calidad 

de Jueza Titular y en vista del 

sorteo correspondiente. La de- 

manda que antecede es clara y 

reúne los demás requisitos de 

ley; en consecuencia, como de 

las piezas procesales que se 

acompañan, aparece que el se- 
ñor FRANKLIN RENE CAMPO- 
VERDE CABRERA, se encuen- 

tra comprendido en el numeral 

1ro. del Ari. 530 del Código de 
Procedimiento Civil; se declara 

con lugar al concurso de Acree- 

dores; en lo principal, se ordena 
la ocupación y depósito de sus 

líbros, correspondientes y de- 

más documentos, los cuales 

entregarán al Síndico de Quie- 

bras señor Dr. Nelson Quirola 

D. a quien se le nombra como 

tal en este juicio; en la forma- 
ción del concurso antes men- 

«cionado se publique en uno de 

los diarios de mayor circulación 

que se edite en el país; Que se 

señale día y hora, a fin de que 

tenga lugar la primera junta de 

acreedores, que se acumulen 
todos los juicios en contra del 

deudor, por obligaciones de Dar 

o Hacer, pudiendo los acreedo- 

res hipotecarios hacer valer sus 
derechos por separado, si así lo 

prefiere, que se remitan a uno 

de los señores Jueces de lo Pe- 

nal, las copias necesarias de 

esta providencia en orden a la 

calificación de la insolvencia.- 

Ordénase que se presente el 

balance de sus bienes, con la 

expresión de lo activo y pasivo 

en el término de ocho días.- Co- 

mo el fallido queda de hecho de 

interdicción, con esta providen- 

cia, notifíquese a los señores: 

Registrador de la Propiedad, 

Registrador Mercantil del Can- 
tón Quito, Superintendente de 
Bancos, Superintendente de 
Compañías, Gerentes de los 

Bancos Locales, Contralor Ge- 

neral del Estado, Director Ge- 
neral de Migración y Extranje-


